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      MINISTERIO DE SALUD 
             SERVICIO DE SALUD  
        VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DEPTO. ATENCIÓN PRIMARIA 
     Int. Nº 348 de fecha 22.03.2022  

     RESOLUCION EXENTA Nº ( E ) 
 

 

 VIÑA DEL MAR,   

 

VISTO: 

• Lo dispuesto en la Ley n° 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado,; lo 

dispuesto en el DFL n° 29 (Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, que 

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834 sobre Estatuto 

Administrativo; lo dispuesto en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley N° 19.378 de 1995 que establece el 

Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo Nº 118 de 

2007 del Ministerio de Salud;  La Resolución N° 07/2019 y 16/2020 de la Contraloría 

General de la República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de 

Razón; las facultades que al suscrito otorgan el DFL Nº1/2005 (Salud), publicado en 

el Diario Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del DL Nº2763 de 1979 y de las Leyes Nº 18.933 y Nº 18.469, y los 

Decretos Supremos Nº 140/2004 y 26/2020 ambos del Ministerio de Salud. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Los principios orientadores de la Reforma de Salud, que apuntan a la equidad, 

participación, descentralización y satisfacción de los usuarios, los cuales deben ser 

cumplidos por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, las prioridades 

programáticas emanadas del Ministerio de Salud, la modernización de la Atención 

Primaria  de Salud que implica su incorporación como área y pilar relevante del 

proceso de cambio a un nuevo modelo de atención en el sistema público de salud, 

mejorando la accesibilidad, oportunidad y calidad técnica de la atención que se 

entrega en los establecimientos de Atención Primaria de Salud, en sus aspectos 

promocionales, preventivos, curativos y de rehabilitación, con un enfoque de Salud 

Familiar y Comunitario. 

 

2.- Que, en el marco de la Reforma de Salud, el Ministerio de Salud ha establecido el 

Programa de Imágenes Diagnósticas en Atención Primaria de Salud, el cual fue 

aprobado por la Resolución Exenta Nº 1014 de fecha 30 de diciembre de 2021, y 

Resolución Exenta N° 114 de fecha 21 de enero del 2022 que aprueba los recursos, 

ambas del Ministerio de Salud. 



2 

 

3.- Que, conforme con lo señalado precedentemente, el Ministerio de Salud a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, conviene en transferir a la I. Municipalidad 

de La Calera, los recursos destinados a financiar las actividades del Programa de 

Imágenes Diagnósticas en Atención Primaria de Salud. 

   

4.- El Convenio suscrito con fecha 01 de enero de 2022, entre el Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de La Calera, en virtud del cual la I. 

Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa de Imágenes 

Diagnósticas en Atención Primaria de Salud”.  

 

RESUELVO: 

 

1.-  APRUÉBESE, el convenio celebrado con fecha 01 de enero de 2022, entre el 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de La Calera, en virtud 

del cual la I. Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa de Imágenes 

Diagnósticas en Atención Primaria de Salud”. 

 

2.-  CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº 07/2019 y 

16/2020, ambas de Contraloría General de la República, con la transcripción íntegra 

del Convenio que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente: 

 

 

En Viña del Mar a 01 de Enero del 2022 entre el SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR-

QUILLOTA, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schröeders  

N°392, Viña del Mar, representado por su Director D. ALFREDO MOLINA NAVES, del 

mismo domicilio, en adelante el “Servicio” y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 

CALERA, persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Marathon N°312, 

representada por su Alcalde D. JOHNNY PIRAÍNO MENESES de ese mismo domicilio, 

en adelante la “Municipalidad”, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las 

siguientes cláusulas: 

 

 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

aprobado por la Ley Nº 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual 

podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto 

para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el 

artículo 49”. 

 

Por su parte, el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 132 de diciembre 2010, del Ministerio 

de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar “para cuyos 

efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución”. 

 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a 

la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 

prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la 

Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el 

proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota conviene en asignar a la Municipalidad recursos 

destinados a financiar el Programa de Imágenes Diagnósticas en APS. 
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El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°1014 de fecha 30 de 

Diciembre de 2021 y los recursos financieros por Resolución Exenta N°114 de fecha 21 

de Enero de 2022, ambas del Ministerio de Salud. 

 

Este programa tiene por finalidad general de mejorar la Capacidad Resolutiva de la 

Atención Primaria a través de una mayor oferta y disponibilidad de exámenes de 

Imagenología, contribuyendo a mejorar el acceso a diagnósticos oportunos, pertinentes y 

de calidad técnica, junto con apoyar aspectos de gestión y capacitación de los equipos 

involucrados en los aspectos preventivos, promocionales, asistenciales, curativos y de 

control epidemiológico, con un enfoque de Salud Familiar e Integral. 

 

TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a 

través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar 

los siguientes componentes del Programa de Imágenes Diagnósticas en APS:   

 
 

- COMPONENTE 1: DETECCIÓN PRECOZ Y APOYO DIAGNÓSTICO EN EL 

CÁNCER DE MAMA A TRAVÉS DE SERVICIOS DE IMÁGENES MAMARIAS. 

 

Estrategia: Implementación comunal o compra de servicios para acceso a Mamografías, 

Ecotomografías Mamarias y magnificaciones, privilegiando centros ubicados dentro de la 

misma comuna o Servicio de Salud. 

 

PRODUCTOS ESPERADOS: 

● Exámenes de mamografías TRIANUALES realizadas prioritariamente en mujeres 

de 50 a 69 años y en otras edades con factores de riesgo o que requieren mamografía 

para el inicio de terapia hormonal de la menopausia (THM).  

● Exámenes de Ecografías Mamarias y magnificaciones realizadas como 

complemento y apoyo diagnóstico. 

● Focalizar prioritariamente (como mínimo 80% del total de Mamografías) en 

mujeres entre 50 a 69 años.  

● El porcentaje destinado a personas de otras edades con factores de riesgo o que 

requieran Mamografía para inicio de terapia hormonal de la menopausia, no debe superar 

el 20% del total de Mamografías solicitadas.  

● Se recuerda que los casos en que clínicamente se sospeche “Probable Patología 

Maligna” se pueden derivar a especialista sin mamografía, la cual deberá ser solicitada en 

la Unidad de Patología Mamaria (Nivel Secundario), según guía GES.  

● Considerar que las Ecotomografías Mamarias y proyecciones complementarias se 

incorporan como complemento o apoyo al diagnóstico en casos definidos, según 

recomendaciones contenidas en la Guía de Práctica Clínica vigente, razón por la cual, las 

Ecotomografías Mamarias no pueden exceder el 22% del total de Mamografías 

programadas y los resultados de Mamografías BIRADS 0 y 3 no debiesen sobrepasar el 

15% del total de informes mamográficos.  

● En los casos en que el costo de las magnificaciones se incluya en el costo total de 

la Mamografía, no será necesario comprometer números de magnificaciones. 
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● Favorecer la respuesta a la demanda dentro de la red asistencial pública, 

considerando que aquellos establecimientos o comunas   que   cuenten   con   la   

infraestructura y disponibilidad de mamógrafos, podrán financiar profesional Tecnólogo 

Médico con mención en imagenología y capacitación en imágenes mamarias y apoyo de 

un TENS. Al mismo tiempo se podrán destinar recursos a la compra de insumos para la 

realización de los exámenes, mantención de los equipos y/o lectura de imágenes 

(telemedicina), así como también, recurso humano para apoyo en la gestión y 

capacitaciones específicas para dar cumplimiento a las prestaciones comprometidas. 

● Considerar producción de Mamógrafos instalados por Plan nacional de Cáncer con 

un rendimiento de 3-4 exámenes por hora, según realidad local y epidemiológica.  

 

 

- COMPONENTE 2: DETECCIÓN PRECOZ Y DERIVACIÓN OPORTUNA DE 

DISPLASIA DE CADERA EN NIÑOS Y NIÑAS DE 3 MESES. 

 

Estrategia: Implementación comunal o compra de servicios de radiografía de cadera en 

niños y niñas entre los 3 a 6 meses, orientada a la detección precoz de displasia de 

cadera, privilegiando centros ubicados dentro de la misma comuna o Servicio de Salud. 

 

PRODUCTOS ESPERADOS: 

● Exámenes de Radiografía de Caderas realizados en niños y niñas entre los 3 a 6 

meses. 

● Para la realización de la Radiografía de Caderas, se debe asegurar que la orden 

sea entregada en el control de los dos meses. 

● Detección oportuna y tratamiento precoz de la DLC en el lactante, particularmente 

en aquellos en que existen factores de riesgo. 

● Cuando existan excepciones para la ejecución del examen a los 3 meses, este 

será realizado obligatoriamente al 100% de los menores antes de los 6 meses. 

● La Radiografía de Caderas debe ser acompañado de informe realizado por 

especialista, Traumatólogo Infantil o Radiólogo, preferentemente. 

● Favorecer la respuesta de la demanda dentro de la red asistencial pública, 

considerando a aquellos establecimientos o comunas que cuenten con la infraestructura, 

disponibilidad de recurso humano capacitado y el equipamiento de radiología, quienes 

podrán financiar recurso humano para la ejecución de este examen. Al mismo tiempo se 

podrán destinar parte de los recursos a la compra de insumos para la realización de los 

exámenes, mantención de los equipos y/o lectura de imágenes (telemedicina), así como 

también, capacitaciones específicas para dar cumplimiento a las prestaciones 

comprometidas. 

 

- COMPONENTE 3: DETECCIÓN PRECOZ DE PATOLOGÍA BILIAR Y CÁNCER 

DE VESÍCULA A TRAVÉS DE SERVICIOS DE IMÁGENES ECOGRÁFICAS. 

 

Estrategia: Implementación comunal o compra de servicio de examen de Ecotomografía 

Abdominal, orientado a la pesquisa de patología biliar y cáncer de vesícula, privilegiando 

centros ubicados dentro de la misma comuna o Servicio de Salud. 
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PRODUCTOS ESPERADOS: 

● Focalizar el examen de ecotomografía abdominal en personas entre 35 a 49 años 

con sintomatología, permitiendo hasta un 60% de exámenes a pacientes de otras edades 

y que posean factores de riesgo asociados o antecedentes de sintomatología específica. 

● Frente a sintomatología específica o factores de riesgo, se podrá solicitar el 

examen a pacientes de otras edades (que no supere el 60% del total de las prestaciones 

programadas. 

● Aplicación encuesta previa de la Guía Clínica GES “Colecistectomía Preventiva en 

adultos entre 35 y 49 años”. 

● Se recomienda que el examen sea realizado por Médicos Radiólogos capacitados 

y/o Tecnólogos Médicos con mención en Imagenología y Física Médica capacitados en 

Ecotomografía Abdominal. 

 

● Favorecer la respuesta de la demanda dentro de la red asistencial pública, 

considerando a aquellos establecimientos o comunas que cuenten con la infraestructura, 

disponibilidad de recursos humanos capacitados y el equipamiento de imagenología, 

quienes podrán financiar recurso humano para la ejecución de este examen. Al mismo 

tiempo se podrán destinar parte de los recursos a la compra de insumos para la 

realización de los exámenes, mantención de los equipos y/o lectura de imágenes 

(telemedicina), así como también, capacitaciones específicas para dar cumplimiento a las 

prestaciones comprometidas. 

 

- COMPONENTE 4: MEJORAR LA RESOLUTIVIDAD EN EL DIAGNÓSTICO DE 

NEUMONÍA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD (NAC) Y ENFERMEDADES 

RESPIRATORIAS CRÓNICAS Y DIAGNÓSTICO DIFERENCIAL – SEGUIMIENTO 

COVID. 

 

Estrategia: Implementación comunal o compra de servicios de Radiografía de Tórax, 

orientada a la confirmación diagnóstica de Neumonía Adquirida en la Comunidad (NAC) y 

control de enfermedades respiratorias crónicas, considerando también los estudios de 

contacto de Tuberculosis y el seguimiento y/o diagnóstico diferencial de casos COVID, 

privilegiando centros ubicados dentro de la misma comuna o servicio de salud. 

 

PRODUCTOS ESPERADOS: 

● Exámenes de Radiografía de Tórax orientados a la confirmación diagnóstica y 

seguimiento de NAC y Enfermedades Respiratorias Crónicas de los programas IRA y 

ERA. En el caso de seguimiento, considerar a lo menos un examen radiológico de control. 

● En la solicitud del examen se debe considerar una placa anteroposterior (AP). En 

caso de considerar necesario por parte del clínico tratante tomar dos proyecciones (AP y 

lateral) se debe realizar de esa manera y consignar en el REM si la prestación fue con 1 ó 

2 proyecciones. 

● Considerar para este componente los estudios de contacto para TBC. En caso que 

por razones epidemiológicas se superen las prestaciones programadas, los estudios de 

contacto se deberán seguir realizando por el prestador de la red con criterio sanitario. 
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● Incorporar los casos de sospecha COVID que requieran diagnóstico diferencial por 

imágenes o seguimiento clínico posterior de casos COVID (+). 

● Favorecer la respuesta de la demanda dentro de la red asistencial pública, 

considerando a aquellos establecimientos o comunas que cuenten con la infraestructura, 

disponibilidad de recursos humanos capacitados y el equipamiento de imagenología, 

quienes podrán financiar recurso humano para la ejecución de este examen. Al mismo 

tiempo se podrán destinar parte de los recursos a la compra de insumos para la 

realización de los exámenes, mantención de los equipos y/o lectura de imágenes 

(telemedicina), así como también, capacitaciones específicas para dar cumplimiento a las 

prestaciones comprometidas. 

De acuerdo a las condiciones establecidas por el referente técnico del Servicio de Salud 

según programa aprobado por el Ministerio de Salud, las acciones señaladas se 

ejecutarán en los establecimientos de Atención Primaria dependientes de la 

Municipalidad. 

 

 

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas anteriores el Ministerio de Salud, a 

través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad durante el año 2022 

la suma de $67.862.365.- (sesenta y siete millones ochocientos sesenta y dos mil 

trescientos sesenta y cinco pesos) para la ejecución y cumplimiento de los 

componentes señalados en la clausura anterior.  

 

QUINTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del Ministerio 

de Salud a la Municipalidad de la siguiente forma: 

 

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos, se transferirá 

una vez tramitada la Resolución aprobatoria de este convenio. 

b) La segunda cuota correspondiente a un máximo del 30% restante, monto que 

estará sujeto a la evaluación de cumplimiento de metas y será proporcional a este, según 

se indica en la cláusula séptima, en el mes de Septiembre. 

 

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las 
siguientes actividades y metas: 

 

 

COMP. 
Nº 

ACTIVIDAD 
Nº DE 

ACTIVIDADES 
O META 

MONTO ($) 

1 

1.1 Mamografías en mujeres entre 50 y 69 
años (incluye magnificaciones) 

1248 28.620.384 

1.2 Mamografías en mujeres de otras 
edades de riesgo (incluye 
magnificaciones) 

312 7.155.096 

1.3 Ecotomografías Mamarias 
Complementarias (BIRADS 0 – Mama 
Densa).  

343 5.623.485 

TOTAL COMPONENTE 1 41.398.965 

2 
2.1 Radiografías de Caderas en niños y 
niñas de 3 a 6 meses de edad. 

410 3.255.400 



7 

 

TOTAL COMPONENTE 2 3.255.400 

3 

3.1 Ecotomografías Abdominales 
focalizadas en pacientes entre 35 y 49 
años 

750 18.532.500 

TOTAL COMPONENTE 3 18.532.500 

4 

4.1 Radiografías de Tórax por sospecha 
de NAC y otras patologías respiratorias 
crónicas. 

450 4.675.500 

TOTAL COMPONENTE 4 4.675.500 

TOTAL PROGRAMA 67.862.365 

 

La Municipalidad se compromete a cumplir las acciones señaladas por este instrumento 

para ejecutar estrategias específicas y se compromete a implementar y otorgar las 

prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en la 

comuna. 

 

 

SÉPTIMA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las 

metas y requisitos definidos por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud: 

 

● Todas las prestaciones deben registrarse en REMA29 Programas de Imágenes 
Diagnósticas y Resolutividad en APS.  Dicho registro es exclusivo para medir las 
prestaciones financiadas por estos Programas. 

● En la sección B, se deben registrar las prestaciones de los 4 componentes del 
Programa, (incluidas también las ecotomografías y magnificaciones mamarias).   
Además, se debe completar la “Modalidad” de cada prestación informada, esto es: 
o Institucional, cuando se realiza vía producción propia del establecimiento, 
incluyendo la producción de los mamógrafos implementados en los establecimientos de 
APS. Cuando corresponde a equipos móviles, dependientes del Servicio de Salud, las 
prestaciones deben ser registradas en el REM correspondiente del propio Servicio de 
Salud. 
o Compras al Sistema, cuando se realiza vía compra de servicios a otros 
establecimientos de la red pública. 
o Compra extrasistema, cuando se realiza vía compra de servicios a 
establecimientos del sector privado. 

 

● Para el caso de las mamografías y ecotomografías abdominales, es fundamental 

que las órdenes de atención de dichos exámenes, generadas en APS, sean ingresadas al 

registro SIGTE, según la normativa vigente de registro de lista de espera, así como 

también los egresos realizados de estos procedimientos. 

 

 

● REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS CLÍNICAS: El referente del programa de 

Imágenes Diagnósticas en conjunto con el referente de Lista de Espera, del Programa de 

Salud Sexual y Reproductiva más la Encargada de la Red de Cáncer del Servicio de 

Salud calendarizarán auditorías en terreno, donde se monitoreará: 

 

o La adecuada gestión clínico-administrativa del Programa 

o Mantener el registro actualizado de las órdenes de atención y egresos de 

mamografías y ecotomografías abdominales en el registro de lista de espera de 

procedimientos SIGTE. 
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o Proyectar las prestaciones anuales y su brecha, conforme al registro SIGTE y la 

implementación de la Norma Técnica de Vigilancia Poblacional de Cáncer de Mama - 

CACU. 

 

EVALUACIÓN: 

 

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los 

indicadores establecidos y sus medios de verificación.  

 

● La primera evaluación, se efectuará con corte al día 30 de abril, y envió de 

informe a encargado programa de nivel central al 20 de mayo. En esta evaluación se 

requerirá el envío de un informe detallando las comunas en convenio, horas profesionales 

contratadas según estrategia, compras de servicio adjudicadas, además de la verificación 

del convenio firmado. 

 

● La segunda evaluación, se efectuará con corte al 31 de Agosto del año en curso. 

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación en base al REM A29 y el 

informe remitido a nivel central el 30 de Septiembre, se hará efectiva la reliquidación de la 

segunda cuota en el mes de Septiembre, si es que su cumplimiento es inferior al 60%, de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Porcentaje cumplimiento 
Programa (Universo 
SIGTE – Vigilancia 
Poblacional) 

Porcentaje de 
Descuento de recursos 
2º cuota del (30%),  

60,00% y más 0% 

Entre 50,00% y 59,99% 50% 

Entre 40,00% y 49,99% 75% 

Menos del 40% 100% 

0% Rescindir convenio 

 
 

De acuerdo al cuadro anterior, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la 
segunda evaluación (corte al 31 de agosto del año correspondiente), podrán optar a la 
reasignación de recursos. El excedente de recursos provendrá de aquellas comunas que 
no cumplan con el total de prestaciones comprometidas en el corte evaluado. 

En el caso de comunas o establecimientos dependientes que reciben recursos 
adicionales como parte de la redistribución que se realice en octubre, tendrán plazo hasta 
el 31 de diciembre del año en curso para ejecutar dichos recursos. 
 

Cabe señalar que la metodología de evaluación de cumplimiento estará dada por la 

coherencia entre producción informada en REM y que en el componente de Mamografías 

y Ecotomografías Abdominales los casos atendidos y resueltos se encuentren 

debidamente gestionados y egresados en SIGTE, de acuerdo a la norma técnica de 

gestión de lista de espera. Esta revisión definirá la conducta a seguir en la transferencia 

de la segunda cuota del convenio. 
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● La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el 

Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas. Cada 

Encargado de Programa deberá asegurarse que sus establecimientos hayan completado 

el REM A29, antes de la fecha de cierre estadístico DEIS, ya que éste será la fuente 

oficial para el informe final del 30 de Enero del año siguiente.  

 

Se requiere al Servicio de Salud realizar el seguimiento y monitoreo sistemático de la 

ejecución del presente Programa, estableciendo los compromisos para mejorar las áreas 

necesarias, todo ello independientemente de acciones específicas que corresponde a los 

Departamento de Auditoria. 

 

Los recursos para equipamiento y/o implementación no serán sujeto de 

reliquidación, en el caso que se presente algún grado de ejecución de metas 

asociadas a estos recursos. 

 

En relación a los cumplimientos de acciones y metas requeridos, para recibir el total de 

recursos anuales, entendido que el no cumplimiento a la fecha de corte definido resulta en 

la reliquidación del programa, excepcionalmente cuando existan razones fundadas que 

causan el incumplimiento, la comuna podría apelar a la Dirección del Servicio de Salud 

respectivo, acompañando un Plan de Trabajo que comprometa el cronograma para el 

cumplimiento de las metas. A su vez el Servicio de Salud, una vez analizadas y avalada la 

correspondiente solicitud, podría solicitar a MINSAL la no reliquidación del Programa, 

finalmente MINSAL determinará si procede o no a aceptar solicitudes de no reliquidación. 

 

No obstante, la situación excepcional indicada en el párrafo anterior, el Servicio de Salud 

debe realizar la evaluación del Programa al 31 de diciembre y las comunas mantienen en 

toda circunstancia la obligatoriedad de la rendición financiera y evaluación de las metas al 

final del período. 

 

Finalmente, el no cumplimiento de las actividades y metas anuales (o al corte de 

Julio), podrá incidir en la menor asignación de recursos para el año siguiente, según 

exista continuidad del presente programa.” 

 

 

OCTAVA: 

INDICADORES EVALUADOS AL CORTE DEL 31 DE AGOSTO: 

NOMBRE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR MEDIO 

VERIFICACIÓN 

(N: 

NUMERADOR Y 

D: 

DENOMINADOR) 

PESO RELATIVO 

DEL INDICADOR 
% ESPERADO DE 

CUMPLIMIENTO 

% de 
Mamografías 

informadas, del 

Nº de 
Mamografías 

informadas 

Nº total de 
Mamografías 

comprometidas 

N: REM A 29   
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total de 
Mamografías 
comprometidas 
en el período  

en el período  en el período x 
100  

D: Planilla 
Programación 
(según 
convenios) 

 
35% 

 
60% 

% de Rx de 
caderas 
realizadas a la 
población inscrita 

validada de 3 a 6 
meses, del total 
de 
comprometidas 

en el período.  

N° Rx de 
caderas 
realizadas a 
la población 

inscrita 
validada de 3 
a 6 meses en 
el período.  

Total Rx de 
caderas 
comprometidas 
en niños y niñas 

de 3 a 6 meses 
en el período x 
100.  

N: REM A 29   
 
 
 

 
20% 

 
 
 
 

 
60% 

D: Planilla 

Programación 
(según 
convenios) 

% de 

Ecotomografías 
Abdominales 
informadas, del 
total de 

Ecotomografías 
Abdominales 
comprometidas 
en el período  

N° 

Ecotomografí
as 
Abdominales 
informadas 

en el período  

N° Total de 

Ecotomografías 
Abdominales 
comprometidas 
en el período x 

100.  

N: REM A 29   

 
 
 

30% 

 

 
 
 

60% 
D: Planilla 
Programación 
(según 
convenios)  

% de 
Radiografías de 
Tórax realizadas, 
del total de 
Radiografías de 

Tórax 
comprometidas 
en el período.  

N° de 
Radiografías 
de Tórax 
realizadas 
por sospecha 

de Neumonía 
y control de 
enfermedade
s crónicas 

respiratorias 
en el período  

N° de 
Radiografías de 
Tórax 
comprometidas 
en el período x 

100  

N: REM A 29   
 
 
 
 

15% 

 
 
 
 
 

60% 
D: Planilla 
Programación 

(según 
convenios)  

 

 

INDICADORES EVALUADOS AL CORTE DEL 31 DE DICIEMBRE: 

NOMBRE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR MEDIO 
VERIFICACIÓN 

(N: 

NUMERADOR Y 

D: 

DENOMINADOR) 

PESO RELATIVO 
DEL INDICADOR 

% ESPERADO DE 
CUMPLIMIENTO 

% de 

Mamografías 
informadas, del 
total de 
Mamografías 
comprometidas 

en el período  

Nº de 

Mamografías 
informadas 
en el período  

Nº total de 

Mamografías 
informadas en el 
período x 100  

N: REM A 29   

 
 
 

20% 

 

 
 
 

100% D: REM A 29 

% de Focalización 

de Mamografías 
en el grupo de 50 
a 69 años  
 

Nº de 

Mamografías 
informadas 
en el grupo 
de 50-69 
años en el 

período 
 

 

Nº total de 

Mamografías 
informadas de 
todas las 
edades en el 
período x 100  
 

N: REM A 29  
 

 

 
 

20% 

 

 
 

100% 
D: REM A29  
 

% de 
Mamografías 

egresadas por 
causal 16* 
(resolutividad en 
APS) en registro 

lista espera 
SIGTE 

Nº de 
mamografías 
egresadas 

por causal 
16*  

Nº total de 
mamografías 
comprometidas 

en el período x 
100 

N: Registro 
SIGTE 

10% 100% 
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% de 
Ecotomografías 
Mamarias 
informadas, del 

total de 
Ecotomografías 
comprometidas 
en el período 

Nº de 
Ecotomografí
as Mamarias 
informadas 

en el período  
 

Nº total de 
Ecotomografías 
Mamarias 
comprometidas 

en el período x 
100  
 

N: REM A 29   
 
 

10% 

 
 
 

100% 
D: Planilla 

Programación 
(según 
convenios) 

% de Rx de 
caderas 
realizadas a la 
población inscrita 

validada de 3 a 6 
meses, del total 
de 
comprometidas 

en el período.  

N° Rx de 
caderas 
realizadas a 
la población 

inscrita 
validada de 3 
a 6 meses en 
el período.  

Total Rx de 
caderas 
comprometidas 
en niños y niñas 

de 3 a 6 meses 
en el período x 
100.  

N: REM A 29   
 
 
 

 
10% 

 
 
 
 

 
100% 

D: Planilla 
Programación 

(según 
convenios) 

% de 

Ecotomografías 
Abdominales 
informadas, del 
total de 
Ecotomografías 

Abdominales 
comprometidas 
en el período  

N° 

Ecotomografí
as 
Abdominales 
informadas 
en el período  

N° Total de 

Ecotomografías 
Abdominales 
comprometidas 
en el período x 
100.  

N: REM A 29   

 
 
 

20% 

 

 
 
 

100% 
D: Planilla 
Programación 
(según 
convenios)  

% de 

Radiografías de 
Tórax realizadas, 
del total de 
Radiografías de 

Tórax 
comprometidas 
en el período.  

N° de 

Radiografías 
de Tórax 
realizadas 
por sospecha 

de Neumonía 
y control de 
enfermedade
s crónicas 

respiratorias 
en el período  

N° de 

Radiografías de 
Tórax 
comprometidas 
en el período x 

100  

N: REM A 29   

 
 
 
 

10% 

 

 
 
 
 

100% 
D: Planilla 
Programación 
(según 

convenios)  

*Considera las causales de egreso LE vigentes al momento de la elaboración de este Programa. 
De existir modificaciones, se considerarán parte de este programa, previo envío de documento 

formal, por parte de MINSAL, que indique causales de egreso. 

 

 

Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la 

transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte no 

ejecutada de las actividades, objeto de este instrumento. Para estos efectos la comuna 

deberá enviar informe con los siguientes antecedentes: 

 

● Rendición financiera de acuerdo al Manual de Rendiciones de APS y los informes 

detallados en la cláusula sexta del presente convenio. 

 

La información deberá ser remitida al referente del Programa del Servicio de Salud, Klgo. 

Víctor Burgos Peñailillo, al correo electrónico: victor.burgosp@redsalud.gov.cl   

 

NOVENA: El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados 
acto que fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de Atención 
Primaria y por el Departamento de Auditoria del S.S. de ser requerido. Sin prejuicio de lo 
anterior, estas trasferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la 
Resolución N° 30 del 2015 de la Contraloría de la Republica, que dispone la obligación 
de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, dentro de los quince 
primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, la cual 
deberá ser ingresada a plataforma Sistema de Rendiciones Electrónicas de Cuentas 
SISREC de la Contraloría, a fin de determinar la correcta inversión de los fondos 
otorgados y el cumplimiento de los objetivos previstos en la ley o en el acto que ordena la 
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transferencia entre el Servicio de Salud y la Ilustre Municipalidad. Considerar además que 
no cumplir con esta normativa significará no transferir los recursos financieros del 
respectivo periodo.  
 

DÉCIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en 

este Convenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos 

destinados por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor 

gasto que involucre su ejecución. 

 

DÉCIMA PRIMERA: El Servicio de Salud en este acto designa administrador y 

coordinador al Klgo. Víctor Burgos Peñailillo, quien tendrá como función principal actuar 

como referente técnico de este Servicio respecto de la Municipalidad y del Ministerio de 

Salud además de velar por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las 

obligaciones asumidas por las partes. La Municipalidad notificará del plazo de cinco días 

contados desde la fecha de suscripción del presente convenio. La I. Municipalidad 

notificara al Servicio de Salud de la persona que actuara como referente técnico local 

dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del presente 

convenio. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes 

relativos a la ejecución del programa y sus estrategias señaladas en la cláusula tercera de 

este convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar 

una constante supervisión, control y evaluación del mismo, en conformidad con lo 

establecido en la Resolución Nº 30 de 2015 de la Contraloría General de la República. 

 

DÉCIMO TERCERA: El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos 

traspasados acto que fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de 

Atención Primaria y por el Departamento de Auditoria del Servicio de Salud de ser 

requerido. Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las 

normas establecidas en la resolución N° 30 del 2015 de la Contraloría General de la 

República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos 

transferidos, dentro de los quince primeros días hábiles administrativos del mes 

siguiente al que se informa, a fin de determinar la correcta inversión de los fondos 

otorgados y el cumplimiento de los objetivos previstos en la Ley o en el acto que ordena la 

transferencia, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio.  Considerar además que no 

cumplir con esta normativa significará no transferir los recursos financieros del respectivo 

período. 

 

 

DÉCIMA CUARTA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre de 

2022 pudiéndose extender hasta el 31 de Marzo del año siguiente, previa autorización del 

referente técnico. 

 

 

DÉCIMO QUINTA: Las partes acuerdan que el presente contrato se prorrogará 

automáticamente, siempre que el Programa a ejecutar cuente con disponibilidad 

presupuestaria según la ley de presupuestos del Sector Publico del año respectivo, sin 

perjuicio de su término por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden 

de común acuerdo su finalización, por motivos fundados. 

 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 01 de Enero del año presupuestario 

siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de Diciembre del mismo año. 

 

Prorrogado el convenio, el Servicio de Salud deberá dictar una resolución que establezca 

las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo” 
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DÉCIMO SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las 

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña 

del Mar. 

 

 

DÉCIMO SÉPTIMA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en 

poder del Servicio de Salud, y otro en el de la Municipalidad.  

 

 

PERSONERIAS: La facultad y personería de D. ALFREDO MOLINA NAVES, Director del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios están contenidos en el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, 

conjuntamente, con los Decretos Supremos Nº140/2004 Y 08/2020, ambos del Ministerio 

de Salud y Res. Toma Razón N°120950/179/2019 de la Contraloría General de la 

República. La personería de D. JOHNNY PIRAÍNO MENESES, Alcalde de la Ilustre 

Municipalidad de La Calera, consta en Decreto Alcaldicio N°1382 de fecha 29/06/2021. 

 

3.-  TRANSFIÉRASE, a la I. Municipalidad de La Calera, la suma $67.862.365.- 

(sesenta y siete millones ochocientos sesenta y dos mil trescientos sesenta y 

cinco pesos). Estos recursos serán transferidos por el Servicio de Salud Viña del 

Mar-Quillota, en representación del Ministerio de Salud, en dos cuotas. 

 

La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos asignados, una 

vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que aprueba el 

convenio, para la debida implementación de las actividades destinadas al 

cumplimiento de los objetivos señalados en el convenio, y bajo la condición que se 

hayan recepcionado los recursos en el Servicio de Salud. 

  

La segunda cuota, correspondiente al 30% restante del total de recursos, se 

traspasará en el mes de octubre sujeta a la evaluación de cumplimiento de 

indicadores y metas, una vez aprobada la rendición de cuentas de la cuota anterior. 

 

4.-    DECLÁRESE, la vigencia del convenio que por este acto se aprueba, desde el 01 

enero 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022.  

 

5.- DECLÁRESE, en caso de que la “Municipalidad” se exceda de los fondos por el 

Servicio para los efectos de este convenio, deberá asumir el mayor gasto que 

involucre su ejecución, sin perjuicio de lo indicado en la cláusula primera del 

presente convenio. 

 

6.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Convenio, con los detalles y especificaciones que se estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.  
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7.-  REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad dar cuenta de las sumas recibidas por este 

Programa u su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta Nº 30 

de 2015, de Contraloría General de la República.   

 

8.- ESTABLÉCESE, que los fondos transferidos a la Municipalidad sólo podrán ser 

destinados al cumplimiento de las actividades y metas establecidas en la cláusula 

quinta del convenio que por este acto se aprueba. 

 

9.-  ESTABLÉCESE, como administrador y coordinador del Servicio de Salud de Viña 

del Mar-Quillota, a D. Víctor Burgos P., quien tendrá como función principal actuar 

como referente técnico de este servicio respecto de la I. Municipalidad y del 

Ministerio de Salud además de velar por la correcta ejecución y adecuado 

cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes.  

 

10.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad la designación de una persona que actuará 

como referente técnico y la notificación de dicha designación a este Servicio, dentro 

del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del convenio.  

 

11.-  FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por departamento 

de Auditoría del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

12.- IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución al 

subtítulo Nº 24 del presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

 

                                                          ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

                              SR. ALFREDO MOLINA NAVES 

                                                                                                       DIRECTOR 

                                                                                   S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

 
EU.CHB /CA.GFT /scc. 
- Municipalidad  
- Subdirección de RRFF y Financieros S.S.V.Q. 
- Dirección Atención Primaria, S.S.V.Q 

- Of. de Partes S.S.V.Q.     



Servicio de Saiud

Vifla del Mafouil;ota

CONVENIO

SERViCIO DE SALUD ViNA DEL MAR‐QU:LLOTA

E

:LUSTRE MUNiCIPAL:DAD DE LA CALERA

(PROGRAMA DE:MAGENES D:ACNOST:CAS EN APS 2022)

En Vina del Mara 01 de EneЮ de:2022 entre e:sERV!C:O DE SALUD VittA DEL MAR‐

QU:LLOTA,persona jurdica de derecho p`blico domici‖ ado en ca‖e Von Schroeders
N° 392,Vina del Mar,representado por su Director D.ALFREDO MOLINA NAVES,del
mismo domicl‖ o, en adelante el “Servicio"y:a lLUSTRE MUNiC:PALiDAD DE LA
CALERA,persona luridiCa de derecho p`biicO dOmicHiada en Ca‖ e Marathon N° 312,
representada por su Alcalde D.」 OHNNY PiRAINO MENESES de ese mismo domic‖ io,en
adelante la ``Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que∞ nsta de ias
siguientes c16usulas:

PR:MERA:Se dela constancia que el Estatuto de Atenci6n Pnmana de salud Municipal,

aprobado porla tey N。 19378,en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual

podr6 incrementarse:“ En el caso que las norrnas t6cnicas,planes y programas que se

irnpartan con postenondad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto

para la Municipalidad,su flnanciamiento sett incorporado a los aportes establecidos en el

articulo 49"

Por su parte,el articulo 6° del Decreto Supremo N0 132 de diciembre 2010,del Ministeno

de Sal● d,reitera dicha norrna,agregando ia forlna de matenalizada al senalar“ pam cuyos
efectos el Ministeno de salud dictaね la corespOndiente resolud6n"

SEGUNDA:En ei marco de la Refoma de salud,cuyos pnncipios onentadOres apuntan a

ia Equidad, Participaci6n, Descentralizac16n y Satisfacci6n de los usuanos, de las

p10ndades programa」 cas,emanadas de:Ministeno de Salud y de!a modemizaci6n de la

Atenci6n Pnmana e incOporando a la Atenc16n Pnmana∞ mo area y pilar relevante en el
proceso de cambio a un nuevo modelo de atenci6n,el Ministeno de salud,a travё s del
Servicio de Salud vina del Mar_Qu‖ lota conviene en asignar a la Municipa‖ dad recursos
deslnados a nnanciar el Programa de imagenes Diagn6sticas en APS.

`t:!::L       ll:1」

  ‖卍::°



El referido Programa ha sido aprobado por Resoluci6n Exenta N"1014 de fecha 30 de
Diciembre de 2021 y los recursos financieros por Resoluci6n Exenta N'i 14 de fecha 21 de
Enero de 2022, ambas del Ministerio de Salud.

Este programa tiene porfinalidad generalde mejorarla Capacidad Resolutiva de la Atenci6n
Primaria a trav6s de una mayor oferta y disponibilidad de examenes de lmagenologia,
contribuyendo a mejorar el acceso a diagn6sticos oportunos, pertinentes y de calidad
t6cnica, junto con apoyar aspectos de gesti6n y capacitaci6n de los equipos involucrados
en los aspectos preventivos, promocionales, asistenciales, curativos y de control
epidemiol6gico, con un enfoque de Salud Familiar e lntegral.
TERCERA: Conforme lo senalado en las dausulas precedentes el Ministerio de Salud, a

traves del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar

los siguientes componentes del Programa de lmagenes Diagn6sticas en ApS:

. COMPONENTE I: DETECCIoN PRECOZ Y APOYO DIAGNoSTICO EN EL

cANcER DE MAMA A TRAVES oE sERVIcIos DE IMAGENES MAMARIAS.

Egtrategia: lmplementaci6n comunal o compra de servicios para acceso a Mamografias,

Ecotomografias Mamarias y magnificaciones, privilegiando centros ubicados dentro de la

misma comuna o Servicio de Salud.

PRODUCTOS ESPERADOS:

o Ex5menes de mamografias TRIANUALES realizadas prioritariamente en mujeres

de 50 a 69 affos y en otras edades con factores de riesgo o que requieren mamografia para

el inicio de terapia hormonal de la menopausia (THM).

r Ex6menes de Ecografias Mamarias y magnificaciones realizadas como

complemento y apoyo diagn6stico.

o Focalizar prioritariamente (como minimo 80% del total de Mamografias) en mujeres

entre 50 a 69 afros.

r El porcentaje destinado a personas de otras edades con factores de riesgo o que

requieran Mamografia para inicio de terapia hormonal de la menopausia, no debe superar

el 20% del total de Mamografias solicitadas.

o Se recuerda que los casos en que clinicamente se sospeche .probable patologia

Maligna" se pueden derivar a especialista sin mamografia, la cual debera ser solicitada en

la Unidad de Patologia Mamaria (Nivel Secundario), segfn guia GES.

. Considerar que las Ecotomografias Mamarias y proyecciones complementarias se

incorporan como @mplemento o apoyo al diagn6stico en casos definidos, seg0n
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recomendaciones contenidas en la Guia de pr6ctica clinica vigente, raz6n por la cual, las

Ecotomografias Mamarias no pueden exceder el 22o/o del total de Mamografias

programadas y los resultados de Mamografias BIRADS 0 y 3 no debiesen sobrepasar el

15% del total de informes mamogr5ficos.

r En los casos en que el costo de las magnificaciones se incluya en el costo total de

la Mamografia, no sera necesario comprometer nimeros de magnificaciones.

o Favorecer la respuesta a la demanda dentro de la red asistencial p0blica,
considerando que aquellos establecimientos o comunas que cuenten con la
infraestructura y disponibilidad de mam6grafos, poddn financiar profesional recn6logo
M6dico con menci6n en imagenologia y capacitaci6n en imagenes mamarias y apoyo de
un TENS. Al mismo tiempo se podran destinar recu rsos a la compra de insumos para la
realizaci6n de los examenes, mantenci6n de los equipos y/o lectura de im6genes
(telemedicina), asi como tambi6n, recurso humano para apoyo en la gesti6n y
capacitaciones especificas para dar cumplimiento a las prestaciones comprometidas.

. considerar producci6n de Mam6grafos instalados por plan nacional de c6ncer con

un rendimiento de 3-4 exAmenes por hora, segin realidad local y epidemiol6gica.

. COMPONENTE 2: DETECC|6N PRECOZ Y DERIVACoN OPORTUNA DE

DISPLASIA DE CADERA EN NINOS Y NINAS DE 3 MESES,

Estrategia: lmplementaci6n comunal o compra de servicios de radiografia de cadera en

ninosy niflas entre los 3 a 6 meses, orientada a la detecci6n precoz de displasia de cadera,

privilegiando centros ubicados dentro de la misma @muna o Servicio de Salud.

PRODUCTOS ESPERADOS:

o Ex6menes de Radiografia de Caderas realizados en nifios y nifias entre los 3 a 6

meses.

. Para la realizaci6n de la Radiografia de Caderas, se debe asegurar que la orden

sea entregada en el control de los dos meses.

r Detecci6n oportuna y tratamiento precoz de la DLc en el lactante, particularmente

en aquellos en que existen factores de riesgo.

r Cuando existan excepciones para la ejecuci6n del examen a los 3 meses, este ser6

realizado obligatoriamente al 100% de los menores antes de los 6 meses.

o La Radiografia de Caderas debe ser acompanado de informe realizado por

especialista, Traumat6logo lnfantil o Radi6logo, preferentemente_



. Favorecer la respuesta de la demanda dentro de la red asistencial pfblica,
considerando a aquellos establecimientos o comunas que cuenten con la infraestructura,
disponibilidad de recurso humano capacitado y el equipamiento de radiologia, quienes
podren financiar recurso humano para la ejecuci6n de este examen. Al mismo tiempo se
podran destinar parte de los recursos a la compra de insumos para la realizaci6n de los
exemenes, mantenci6n de los equipos y/o lectura de imegenes (telemedicina), asi como
tambien, capacitaciones especificas para dar cumplimiento a las prestaciones
comprometidas.

- COMPONENTE 3: DETECCoN PRECOZ DE PATOLOGiA BILIAR Y CANCER

DE VESICULA A TRAVES DE SERVICIOS DE IMAGENES ECOGRAFICAS.

Estrategia: lmplementaci6n comunal o compra de servicio de examen de Ecotomografia

Abdominal, orientado a la pesqulsa de patologia biliar y c6ncer de vesicula, privilegiando

centros ubicados dentro de la misma @muna o Servicio de Salud.

PRODUCTOS ESPERADOS:

r Focalizar el examen de ecotomografia abdominal en personas entre 35 a 49 anos
con sintomatologia, permitiendo hasta un 60% de exAmenes a pacientes de otras edades
y que posean factores de riesgo asociados o antecedenles de sintomatologia especlfica.

. Frente a sintomatologia especifica o factores de riesgo, se podre solicitarel examen

a pacientes de otras edades (que no supere el 600/o del total de las prestaciones

programadas.

o Aplicaci6n encuesta prevaa de la Guia Clinica GES ,Colecistectomia preventiva en

adultos entre 35 y 49 aflos".

o Se recomienda que el examen sea realizado por M6dicos Radi6logos capacitados

y/o Tecn6logos M6dicos con menci6n en lmagenologia y Fisica M6dica capacitados en

Ecotomografia Abdominal.

. Favore@r la respuesta de la demanda dentro de la red asistencial poblica,
considerando a aquellos establecimientos o comunas que cuenten con la infraestructura,
disponibilidad de recursos humanos capacitados y el equipamiento de imagenologia,
quienes podr6n financiar recuGo humano para la ejecuci6n de este examen. Al mismo
tiempo se podrdn destinar parle de los recursos a la compra de insumos para la realizaci6n
de los ex6menes, mantenci6n de los equipos y/o lectura de imagenes (telemedicina), asi
como tambi6n, capacitaciones especlfic€ls para dar cumplimiento a las prestaciones
comprometidas.



- COMPONENTE 4: MEJORAR LA RESOLUTIVIDAD EN EL DIAGNOSNCO DE

NEUMON1A ADQUTRTDA EN LA COMUNTDAD (NAC) y ENFERMEDADES

RESPIRATORIAS CRONICAS Y DIAGNoSTICO DIFERENCIAL - SEGUIMIENTO

covtD.

Estrategia: lmplementaci6n comunal o compra de servicios de Radiografia de T6rax,

orientada a la confirmaci6n diagn6stica de Neumonia Adquirida en la Comunidad (NAC) y

control de enfermedades respiratorias cr6nicas, considerando tambi6n los estudios de

contacto de Tuberculosis y el seguimiento y/o diagn6stico diferencial de casos COVID,

privilegiando centros ubicados dentro de la misma comuna o servicio de salud.

PROOUCTOS ESPERADOS:

o ExSmenes de Radiografia de T6rax orientados a la confirmaci6n diagn6stica y

seguimiento de NAC y Enfermedades Respiratorias Cr6nicas de los programas IRA y ERA.

En el caso de seguimiento, considerar a lo menos un examen radiol6gico de control.

o En la solicitud del examen se debe considerar una placa anteroposterior (Ap). En

caso de considerar necesario por parte del clinico tratante tomar dos proyecciones (Ap y

lateral) se debe realizar de es:l manera y consignar en el REM si la prestaci6n fue con 1 6

2 proyecciones.

o Considerar para este componente los estudios de contacto para TBC. En caso que

por razones epidemiol6gicas se superen las prestaciones programadas, los estudios de

contacto se deber6n seguir realizando por el prestador de la red con criterio sanitario.

. lncorporar los casos de sospecha COVID que requieran diagn6stico diferencial por

imagenes o seguimiento clinico posterior de casos COVID (+).

r Favorecer la respuesta de la demanda dentro de la red asistencial piblica,
considerando a aquellos establecimientos o comunas que cuenten mn la infraestructura,
disponibilidad de recursos humanos capacitados y el equipamiento de imagenologia,
quienes podran financiar recurso humano pala la ejecuci6n de este examen. Al mismo
tiempo se podran destinar parte de los recursos a la compra de insumos para la realizaci6n
de los exemenes, mantenci6n de los equipos y/o lectura de imagenes (telemedicina), asi
como tambi6n, capacitaciones especificas para dar cumplimiento a las prestaciones
comprometidas.



De acuerdo a las condiciones establecidas por el referente t6cnico del Servicio de Salud
seg0n programa aprobado por el Ministerio de Salud, las acciones sefraladas se ejecutar6n
en los establecimientos de Atencion Primaria dependientes de la Municipalidad.

GUARTA: Conforme a lo sefralado en las cl6usulas anteriores el Ministerio de Salud, a
trav6s del Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad durante el afro 2022la
suma de $67.862.365.- (sesenta y siete miltones ochocientos sesenta y dos mil
trescientos sesenta y cinco pesos) par:a la ejecucion y cumplimiento de los componentes

sefralados en la clausura anterior.

QUINTA: Los recursos serSn transferidos por el Servicio, en representacion del Ministerio

de Salud a la Municipalidad de la siguiente forma:

a) La primera cuota, conespondiente al 7oo/o del total de los recursos, se transferir6
una vez tramitada la Resoluci6n aprobatoria de este convenio.

b) La segunda cuota conespondiente a un m6ximo del30% restante, monto que estard

sujeto a la evaluaci6n de cumplimiento de metas y ser6 proporcionala este, segrin se indica

en la cl6usula s6ptima, en el mes de Septiembre.

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

COMP.
N。

ACT:VIDAD
NO DE
ACTIVIDADES
O META

MONTO($)

1.l Mamograias en muiereS entre 50 y 69
anOsJLC堕,magnilcaciones)

1248 28.620.384

1.2 Mamografias en mujeres de otras
edades de riesgo (incluye
magnificaciones)

312 7.155.096

't.3 Ecotomografias Mamarias
Complementarias (BIRADS 0 Mama
Qeqsa)

343 5.623.485

丁OTAL COMPONENTE l 41.398。 965

2

2.1 Radiograflas de Caderas en nifros y
nifras de 3 a 6 meses de edad. 410 3.255.400

TOTAL COMPONENttE 2 3.255.400
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3.1 Ecotomografias Abdominales
focalizadas en pacientes entre 35 y 49
afros

750 18.532.500

TOTAL COMPONENTE 3 18.532.500

4

4.1 Radiografias de T6rax por sospecha
de NAC y otras patologias respiratorias
cr6nicas.

450 4.675.500

TOTAL COMPONENTE 4 4.675.500

TOTAL PROGRAMA 67.862.365

La Municipalidad se compromete a cumplir las acciones sefraladas por este instrumento
para eiecutar estrategias especificas y se compromete a implementar y otorgar las
prestaciones seflaladas en el Programa para las personas v5lidamente inscritas en la
comuna.

SEpftme: El Servicio evatuar6 el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las

metas y requisitos definidos por la Divisi6n de Atenci6n Primaria y cada Servicio de Salud:

o Todas las prestaciones deben registrarse en REMA29 Programas de lmdgenes
Diagn6sticas y Resolutividad en APS. Dicho registro es exclusivo pata medir las
prestaciones financiadas por estos Programas.
o En la secci6n B, se deben registrar las prestaciones de los 4 componentes del
Programa, (incluidas tambi6n las ecotomografias y magnificaciones mamarias). Adem5s,
se debe completar la "Modalidad" de cada prestaci6n informada, esto es:o lnstitucional, cuando se realiza via producci6n propia del establecimiento,
incluyendo la producci6n de los mam6grafos implementados en los establecimientos de
APS. Cuando conesponde a equipos m6viles, dependientes del Servicio de Salud, las
prestaciones deben ser registradas en el REM conespondiente del propio Servicio de
Salud.
o Compras al Sistema, cuando se realiza via compra de servicios a otros
establecimientos de la red p0blica.
o Compra extrasistema, cuando se realiza via compra de servicios a
establecimientos del sector privado.

o Para el caso de las mamografias y ecotomografias abdominales, es fundamental
que las ordenes de atencion de dichos ex5menes, generadas en APS, sean ingresadas al
registro SIGTE, seg0n la normativa vigente de registro de lista de espera, asicomo tambi6n
los egresos realizados de estos procedimientos.

o REALIZAC!6N DE AUDTTORIAS CLiNtcAS: Et referente det programa de

lm6genes Diagn6sticas en conjunto con el referente de Lista de Espera, del programa de



Salud Sexual y Reproductiva m5s la Encargada de la Red de C6ncer del Servicio de Salud

calendarizar6n auditorias en teneno, donde se monitorear5:

o La adecuada gestion clinico-administrativa del programa
o Mantener el registro actualizado de las 6rdenes de atenci6n y egresos de
mamografias y ecotomografias abdominales en el registro de lista de espera de
procedimientos SIGTE.
o Proyectar las prestaciones anuales y su brecha, conforme al registro SIGTE y la
implementacion de la Norma T6cnica de Vigilancia Poblacional de C5ncer de Mama -
CACU.

EVALUACION:

Se realizarfn tres evaluaciones durante la ejecuci6n del Programa, en funci6n de los

indicadores establecidos y sus medios de verificaci6n.

o La primera evaluaci6n, se efectuar6 con corte aldia 30 de abril, y envi6 de informe

a encargado programa de nivel central al 20 de mayo. En esta evaluaci6n se requerir6 el

envlo de un informe detallando las e,omunas en @nvenio, horas profesionales contratadas

seg0n estrategia, compras de servicio adjudicadas, adem6s de la verificaci6n delconvenio

firmado.

o La segunda evaluaci6n, se efectuarS con corte al 31 de Agosto del afro en curso.

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluaci6n en base al REM A2g y el

informe remitido a nivelcentral el30 de Septiembre, se har6 efectiva la reliquidaci6n de la

segunda cuota en el mes de Septiembre, si es que su cumplimiento es inferior al 60%, de

acuerdo a la siguiente tabla:

Porcentaje cum plimiento
Programa (Universo
SIGTE Vigilancia
Poblacional)

Porcentaje de
Descuento de recursos
20 cuota del (30%),

60,00% y mis 0%

Entre 50,00% y 59,99% 50o/o

Entre 40,000/。 v49199% 75o/o

Menos de140% 100%
0% Rescindir convenio



De acuerdo al cuadro anterior, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la segunda
evaluaci6n (corte al 3'l de agosto del ano correspondiente), podrAn optar a la reasignaci6n
de recursos. El excedente de recursos provendre de aquellas comunas que no cumplan
con el total de prestaciones comprometidas en el corte evaluado.

En el caso de comunas o establecimientos dependientes que reciben recursos adicionales
como parte de la redistribuci6n que se realice en octubre, tendran plazo hasta el 31 de
diciembre del ano en curso parEl ejecutar dichos recursos.

Cabe sefialar que la metodologia de evaluaci6n de cumplimiento eslara dada por la
coherencia entre producci6n informada en REM y que en el componente de Mamografias

y Ecotomografias Abdominales los casos atendidos y resueltos se encuentren debidamente

gestionados y egresados en SIGTE, de acuerdo a la norma tecnica de gesti6n de lista de

espera. Esta revisi6n definir6 la conducta a seguir en la transferencia de la segunda cuota

del convenio.

o La tercera evaluaci6n y final, se efectuar6 al 31 de Diciembre, fecha en que el

Programa deber6 tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas. Cada

Encargado de Programa debere asegurarse que sus establecimientos hayan completado

el REM A29, antes de la fecha de ciene estadistico DEIS, ya que 6ste ser6 la fuente oficial

para el informe final del 30 de Enero del afio siguiente.

Se requiere al Servicio de Salud realizar el seguimiento y monitoreo sistem6tico de la

ejecuci6n del presente Programa, estableciendo los compromisos para mejorar las 6reas

neces€lrias, todo ello independientemente de acciones especificas que conesponde a los

Departamento de Auditoria.

Los recuEos para equipamiento y/o implementaci6n no ser6n sujeto de

reliquidaci6n, en el caso que se presente alg(n grado de ejecuci6n de metas

asociadas a estos rccutsos.

En relaci6n a los cumplimientos de acciones y metas requeridos, para recibir el total de

recursos anuales, entendido que el no cumplimiento a la fecha de corte definido resulta en

la reliquidaci6n del programa, excepcionalmente cuando existan razones fundadas que

causan el incumplimiento, la comuna podria apelar a la Direcci6n del Servicio de Salud

respectivo, acompanando un Plan de Trabajo que @mprometa el cronograma para el

cumplimiento de las metas. A su vez el Servicio de Salud, una vez analizadas y avalada la

conespondiente solicitud, podria solicitar a MINSAL la no reliquidaci6n del programa,

finalmente MINSAL determinara si procede o no a aceptar solicitudes de no reliquidaci6n.



No obstante, la situaci6n excepcional indicada en el p6nafo anterior, el Servicio de Salud

debe realizar la evaluacion del Programa al 31 de diciembre y las comunas mantienen en

toda circunstancia la obligatoriedad de la rendici6n financiera y evaluaci6n de las metas al

finaldel periodo.

Finalmente, el no cumplimiento de las actividades y metas anuales (o al corte de

Julio), podri incidir en la menor asignaci6n de recursos para el afro siguiente, seg0n

exista continuidad del presente programa.'

OCTAVA:
:NDICADORES EVALUADOS AL CORTE DEL 31 DE AGOS丁 0:

NOMBRE
:NDiCADOR

NUMERADOR DENOMINADOR MED10
VER:日 CACiON
(N:

NUMERADOR Y
D:

DENOMiNADOR〕

PESO RELATiVO
DELiNDiCADOR

%ESPERADO DE
CUMPLIMiENTO

o/o de
Mamograffas
informadas, del
totalde
Mamografias
comprometidas
en el perlodo

NO de

Mamografias
inforrnadas

en el periodo

No total de
Mamografias
comprometidas
en el perlodo x
100

N:REM A 29

35% 60%D: Planilla
Programaoon
(seg0n
convenios)

%deRxde
caderas
realizadas a la
poblaci6n inscrita
validadade3a6
meses, deltotal
de
comprometidas
en el periodo.

N' Rx de
caderas
realizadas a
la poblaci6n
inscrita
validada de 3
a 6 meses en
elperiodo.

Total Rx de
caderas
comprometidas
en nifios y nifras
de3a6meses
en el periodo x
100.

N:REM A 29

20% 60%D: Planilla
Programaci6n
(seg0n
convenios)

o/o de
Ecotomografias
Abdominales
informadas, del
totalde
Ecotomografias
Abdominales
comprometidas
en el periodo

NO

Ecotomografi
AS

Abdominales
informadas
en el perlodo

N" Totalde
Ecotomografias
Abdominales
comprometidas
en el per[odo x
100.

N:REM A 29

30% 60%D: Planilla
Programacion
(seg0n
convenios)
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o/o de
Radiografias de
T6rax realizadas,
deltotalde
Radiografias de
T6rax
comprometidas
en el periodo.

N'de
Radiografias
de T6rax
realizadas
por sospecha
de Neumonia
y controlde
enfermedade
s cr6nicas
respiratorias
en elperiodo

N" de
Radiografias de
T6rax
comprometidas
en el periodo x
100

N:REM A 29

15% 60%D: Planilla
Programaci6n
(seg0n
convenios)

:NDiCADORES EVALUADOS AL CORTE DEL 31 DE DIC:EMBRE:

NOMBRE
INDiCADOR

NUMERADOR DENOMINADOR MED:0
VER:FiCAC10N
(N:

NUMERADOR Y
D:

DENOMiNADOR〕

PESO RELATiVO
DELiNDiCADOR

%ESPERADO DE
CUMPLIMiENTO

o/o de
Mamografias
informadas, del
total de
Mamografias
comprometidas
en el periodo

NO de

Mamografias
inforrnadas

en el periodo

No total de
Mamografias
informadas en el
periodo x 100

N:REM A 29

20% 100%D:REM A 29

o/o de Focalizaci6n
de Mamografias
en el grupo de 50
a 69 afios

No de

Mamografias
inforrnadas

en el grupo

de 50-69

anOs en el

perlodo

No total de
Mamograffas
informadas de
todas las
edades en el
periodo x 100

N:REM A 29

20% 100%Di REM A29

o/o de
Mamografias
egresadas por
causal 16*
(resolutividad en
APS) en registro
lista espera
SIGTE

NO de

mamografFas
egresadas
por causal

16・

No total de
mamograflas
comprometidas
en el periodo x
100

N:Registro
SIGttE

10% 100%

o/o de
Ecotomografias
Mamarias
informadas, del
totalde
Ecotomograflas
comprometidas
en el periodo

No de
Ecotomografl
as Mamarias
informadas
en el periodo

No total de
Ecotomograflas
Mamarias
comprometidas
en el periodo x
100

N:REM A 29

10% 100%
D: Planilla
Programaci6n
(seg0n
convenios)

醗



%deRxde
caderas
realizadas a la
poblaci6n inscrita
validadade3a6
meses, deltotal
de
comprometidas
en elperiodo.

N' Rx de
caderas
realizadas a
la poblaci6n
inscrita
validada de 3
a 6 meses en
el periodo.

Total Rx de
caderas
comprometidas
en ni6os y nifias
de3a6meses
en el perfodo x
100.

N:REM A 29

1Oo/o 100%D: Planilla
Programaci6n
(segIn
convenios)

o/o de
Ecotomograffas
Abdominales
informadas, del
total de
Ecotomografias
Abdominales
comprometidas
en el per[odo

NO

Ecotomografl
as
Abdominales
informadas
en el perlodo

N'Total de
Ecotomografias
Abdominales
comprometidas
en el periodo x
100.

N:REM A 29

2Oo/o 100%D: Planilla
Programacion
(segtin
convenios)

o/o de
Radiografias de
T6rax realizadas,
deltotalde
Radiografias de
T6rax
comprometidas
en el periodo.

N'de
Radiograflas
de Torax
realizadas
por sospecha
de Neumonia
y control de
enfermedade
s cr6nicas
respiratorias
en el periodo

N'de
Radiograflas de
T6rax
comprometidas
en el periodo x
100

N:REM A 29

10o/o 100%D: Planilla
Programacion
(seg0n
convenios)

*Considera las causales de egreso LE vigentes al momento de la elaboraci6n de este programa. De
existir modificaciones, se considerardn parte de este programa, previo envio de documento formal,
por parte de MINSAL, que indique causales de egreso.

Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontard de la
transferencia regular de atenci6n primaria, el valor corespondiente a la parte no ejecutada
de las actividades, objeto de este instrumento. Para estos efectos la comuna deber6 enviar
informe con los siguientes antecedentes:

r Rendici6n financiera de acuerdo al Manual de Rendiciones de APS y los informes
detallados en la cl6usula sexta del presente convenio.

La informaci6n deber5 ser remitida al referente del Programa del Servicio de Salud, Ktgo.
Victor Burgos Pefiailillo, al coneo electr6nico: victor.burqosp@redsalud.qov.cl

NOVENA: El Servicio deber6 velar por la conecta utilizaci6n de los fondos traspasados acto
que fiscalizard a trav€s de la Unidad de Rendiciones de la Direcci6n de Atencion primaria
y por el Departamento de Auditoria del S.S. de ser requerido. Sin prejuicio de lo anterior,
estas trasferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resoluci6n N.
30 del 2015 de la Contraloriade la Republica, que dispone la obligaci6n de rendircuenta
mensual de los recursos transferidos, dentro de los quince primeros dias h6biles
administrativos del mes siguiente al que se informa, la cual debera ser ingresada a
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plataforma sistema de Rendiciones Electr6nicas de cuentas slsREc de la contraloria, a
fin de determinar la conecta inversi6n de los fondos otorgados y el cumplimiento de los
objetivos previstos en la ley o en el acto que ordena la transferencia entre el servicio de
salud y la llustre Municipalidad. considerar ademds que no cumplir con estia normativa
significarA no transferir los recursos financieros del respectivo periodo.

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en
este convenio se sefiala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el servicio para los efectos de este convenio, 6sta debera asumir el mayor
gasto que involucre su ejecuci6n.

DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud en este acto designa administradory coordinador
al Klgo. Vlctor Burgos Pefiailillo, quien tendr6 como funci6n principal actuar crmo
referente t6cnico de este servicio respeclo de la Municipalidad y del Ministerio de salud
ademes de velar por la conecta ejecuci6n y adecuado cumplimiento de las obligaciones
asumidas por las partes. La Municipalidad notificara del plazo de cinco dias contados desde
la fecha de suscripci6n del presente convenio. La L Municipalidad notificara al servicio de
salud de la persona que actuara como referente t6cnico local dentro del plazo de cinco dias
contados desde la fecha de suscripci6n del presente convenio.

DECIMA SEGUNDA: El servicio, requerifti a la Municipalidad, los datos e informes relativos
a la ejecuci6n del programa y sus estrategias seflaladas en la cl5usula tercera de este
convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una
constante supervisi6n, control y evaluaci6n del mismo, en conformidad con lo establecido
en la Resoluci6n No 30 de 2015 de la Contraloria General de la Rep[blica.

DECIMO TERCERA: El Servicio deber6 velar por la conecta utilizaci6n de los fondos
traspasados acto que lscalizatt a trav6s de la Unidad de Rendiciones de!a Direcci6n de

Atenc16n Pnmana y por el Departamento de Auditona del servicio de Salud de ser

requendo Sin perluicio de lo antenor,estas transferencias de recursos se ngen po「 Ias
norrnas estab:ecldas en la ttsoluci6n N°  30 de1 2015 de la Contraloria General de la

Rep`biica, que dispone la obligaci6n de rendir cuenta mensuai de :os recursos

transferidos,dentro de!os quince pdmeros dlas habi:es administmtivos del mes

siguiente al que se inforrna, a nn de deterrninar la correcta inversi6n de los fOndos

otorgados y el cump‖ miento de los Oblelvos previstos en la Ley o en el acto que ordena la

transferenc:a, :o que debe ser lsca‖ zado por ei Servicio  cOnsiderar ademas que nO

cump‖ r con esta norrnativa signiflcatt no transfenr iOs recursOs inancieros dei respectivo

periodo

DECIMA CUARTA:E!presente convenio tendra vigenc:a hasta e131 de Diciembre de 2022

pudi6ndose extender hasta e1 31 de Marzo del ano siguiente, previa autonzad6n del

referente t6cni∞

つ
つ



DECIMO QUINTA: Las partes acuerdan que el presente contrato se prorogare
autom6ticamente, siempre que el Programa a ejecutar cuente con disponibilidad
presupuestaria segun la ley de presupuestos del sector publico del afro respectivo, sin
perjuicio de su termino por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden de
comin acuerdo su finalizaci6n, por motivos fundados.

La pr6rroga del convenio comenzar5 a regir desde el 01 de Enero del ano presupuestario
saguiente y su duraci6n se extender6 hasta el 31 de Diciembre del mismo afro.

Pronogado el convenio, el servicio de salud deber5 dictar una resoluci6n que establezca
las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo"

DECIMo SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las
partes pronogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de Ia ciudad de vifla del
Mar.

DECIMO SEPflMA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder
del SeNicio de Salud, y otro en el de la Municipalidad.

PERSONERIAS: La facultad y personeria de D. ALFREDO MOLINA NAVES, Director del
Servicio de Salud Vifia del Mar - Quillota, para celebrar convenios est6n contenidos en el
Decreto con FueRa de Ley N. 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado del Decreto Ley No 276319 y de las Leyes No18.469 y No18.933,
conjuntamente, con los oecretos supremos Nol40/2004 y ogt2o2o, ambos del Ministerio
de salud y Res. Toma Raz6n N'120950t17912019 de la contraloria General de la
Repfblica. La personeria de D. JoHNNy plRAiNo MENESES, Alcalde de la llustre
Municipalidad de La calera, consta en Decreto Atcaldicio N''1382 de fecha 2glo6t2o21 .

D ALFREDO MOL!NA NAVES
D:RECTOR

SERViC10 SALUD Vl雨 A DEL MAR‐ QU:LLOTA
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